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Avanza el año con grandes desafíos para la construcción de la paz en 
el país y la implementación del Acuerdo Final, desafíos que 
conocíamos podrían darse, por ser un gobierno que proviene de las 
propuestas del No, la anhelada paz se distancia y la discusión se pone 
en torno al cumplimiento de lo pactado y la sostenibilidad de la paz en 
el país, y especialmente a la protección de los territorios hoy 
amenazados por nuevas dinámicas del conflicto armado y grupos 
armadosarmados con control territorial. Sumándose a esta difícil situación está 
el panorama político, que deslegitima la Justicia Especial para la Paz 
y deja en vilo a las y los que tanto hemos luchado por la  construcción 
de la paz, pero ¿qué hacer?

En necesario mantenernos en la lógica de la exigibilidad para la 
implementación de lo acordado en La Habana, hay decisiones que 
ponen en riesgo el proceso de paz, entre tantas la de menos es el 
temor a que las Farc regresen a la guerra, puesto que han dado 
muestras fehacientes de su compromiso con el proceso y su presente  
se encamina más al rechazo al levantamiento armado. El peligro está 
en los territorios, que requieren la urgente intervención social y 
políticapolítica del Estado, el cuidado de las comunidades, el apoyo a la 
precaria institucionalidad territorial, la creación de institucionalidad 
transitoria que pueda soportar los 12 años restantes de la 
implementación y el fortalecimiento de la justicia, así como  aplicar a 
fondo la política de reconciliación a cargo del Ministerio del Interior y 
cuyas propuestas se están trabajando en el Consejo Nacional de Paz.

El Sistema Integral de Verdad Justicia y Reparación requiere una 
amplia protección y defensa de la ciudadanía, Colombia tiene una 
oportunidad histórica de cerrar el conflicto armado y está demostrado 
en procesos de paz que la Justicia Transicional (Verdad y Justicia) son 
elementos centrales para el avance de las sociedad afectadas por la 
guerra y los conflicto internos. El movimiento social, de manera más 
fuerte las mujeres nos dedicaremos estos años a la defensa enérgica 
dede la Verdad y la Justicia llevada a cabo por la Comisión de 
Esclarecimiento de la Verdad y la JEP.

El movimiento  social y de manera más vigorosa las mujeres, nos 
proponemos defender el Acuerdo Final de paz, protegeremos la 
Comisión de esclarecimiento de la Verdad y la Justicia Especial para 
la Paz. Abogaremos por la sostenibilidad del Acuerdo como una 
forma de pasar la página del conflicto armado.

Archivo Fotográfico Ruta Pacífica.

La firma del Acuerdo Final de Paz trajo consigo grandes promesas de 
transformación y cambios para el país y especialmente para las zonas 
más afectadas por el conflicto armado; para el movimiento de mujeres 
y las víctimas del conflicto armado fue el escenario y la materialización 
de la lucha pacífica insistente y persistente por la negociación política 
del conflicto armado y el reconocimiento del dolor, la barbarie y la 
supervivencia que se instaló en el día a día en departamentos como 
elel Putumayo, Chocó y el Cauca, donde literalmente “había que dormir 
con las botas puestas y los papeles en la mano por si tocaba correrle 
a las balas”.

Imaginar la posibilidad de la paz, de una paz que va más allá del 
silenciamiento de los fusiles y que, además de hablar de los impactos 
diferenciales de la guerra, profundizó el debate en las causas 
estructurales que dieron inicio a la confrontación armada, tocando la 
siempre álgida discusión sobre la tierra, la participación política, la 
justicia y la verdad, sólo por mencionar algunos de los temas 
neurálgicos del Acuerdo, es un hecho trascendental que marca un 
hitohito para la historia del país, pese a la polarización que ha generado 
el gobierno de turno, haciendo resistencia contra la paz con garantías.
A dos años de la firma del Acuerdo, la implementación de lo pactado 
ha tenido grandes desafíos y obstáculos en lo nacional y lo territorial, 
pero pese a ello, hay  hechos innegables que nos habla a viva voz que 
esto arrancó y lo hizo vertiginosamente: Las FARC es hoy un partido 
político y se encuentran en el congreso haciendo política sin armas, el 
proceso de paz entre el Gobierno de Colombia y las FARC-EP previno 
la muerte de por lo menos 2.796 personas a causa del conflicto 
(Instituto(Instituto Kroc, 2018) y se encuentran 10.015 personas, entre esas 
2.303 mujeres en proceso de reincorporación (Universidad Nacional, 
2017). 

Otro gran logro del Acuerdo de Paz, producto de la incidencia 
propositiva y activa del movimiento de mujeres, fueron las más de 100 
medidas incorporadas (ONU mujeres, 2017) en cada uno de los seis 
puntos bajo un marco de análisis fundamental: el enfoque de género.
 
Así,Así, el Acuerdo de Paz expresa que el enfoque de género “Implica en 
particular la necesidad de garantizar medidas afirmativas para 
promover esa igualdad, la participación activa de las mujeres y sus 
organizaciones en la construcción de la paz y el reconocimiento de la 
victimización de la mujer por causa del conflicto” (Acuerdo Final de 
Paz, 2016). Desde allí, la exigencia por el cumplimiento del Acuerdo 
de Paz toma una mayor fuerza política para el movimiento de mujeres, 
defenderemosdefenderemos el pacto y el reconocimiento de las mujeres como 
pactantes de paz. 

Con este antecedente, la Ruta Pacífica de las Mujeres desde la puesta 
en marcha de la implementación, ha hecho seguimiento a los seis 
puntos del Acuerdo en clave de las medidas de género, a partir de 
una mirada territorial en los departamentos de Antioquia, Bolívar, 
Cauca, Chocó, Putumayo, Santander y Valle del Cauca. 

El balance en los territorios

Punto 1. Reforma Rural Integral: Los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial en cifras.

• 59.000 mujeres participaron en las pre-asambleas de los 155 
municipios con rutas veredales de los PDET (Fuente: ART, 2018).

•• Como resultado de esta participación, el 36% de los y las 
delegadas elegidas en las 1.265 pre-asambleas veredales fueron 
mujeres. (Fuente: ART, 2018) No obstante, esta participación no 
llega al 50% del total de los ejercicios de construcción, lo cual 
deja en evidencia las dificultades que enfrentan las mujeres para 
participar en escenarios mixtos. 

•• En las Subregiones de ARAUCA, CATATUMBO , NORTE DE 
SANTANDER, MONTES DE MARÍA, PUTUMAYO, SUR DE 
CÓRDOBA, SUR DEL TOLIMA, SUR DE BOLÍVAR y CHOCÓ, la 
participación de las mujeres en la fase municipal fue del 41,05%. 
(Fuente: ART, 2018).

•• En 10 regiones PDET, 7 de ellas en la totalidad de sus municipios, 
se realizaron un total de 91 grupos focales con mujeres que 
constituyeron el 53,5% del total nacional (170 municipios) 
(Informe Género ART, 2018).

Pilares temáticos en los que más participaron las mujeres:

•• Las lideresas dieron cuenta del mayor interés de las mujeres en 
aportar propuestas a los pilares de salud rural, vivienda rural, 
educación rural, derecho a la alimentación, reactivación 
económica y reconciliación convivencia y paz.

•• Mientras que los pilares de ordenamiento social de la propiedad 
rural y uso del suelo e infraestructura y adecuación de tierras son 
los que menos participación tiene de parte de las mujeres. Esto 
obedece a la estrecha relación de las mujeres con las labores del 
cuidado y la falta de condiciones que históricamente se ha 
mantenido para el acceso de las mujeres a la tierra como 
propietarias, la adquisición de derechos en el marco de la 
ciudadaníaciudadanía plena y su participación en la planeación de los 
territorios. 

Punto 2. Participación política:

Estatuto de la Oposición Política (Ley 1909 del 9 de julio de 2018). 
Dentro de los principios rectores de este estatuto se encuentran: la 
equidad de género, el cual indica que las organizaciones compartirán 
el ejercicio de los derechos equitativamente entre hombres y 
mujeres, de manera alternante y universal; y la diversidad étnica, 
donde se estipula que las organizaciones y/o movimientos indígenas, 
afrodescendientes, raizales y palenqueras gozarán del respeto a sus 
diferentesdiferentes cosmovisiones, ideología y creencias y posiciones 
culturales.

Punto 3. Fin del conflicto:

¡Alerta! Preocupa la situación de lideresas (es) y Defensoras (es) de 
DDHH en el país, los departamentos que reportan mayores riesgos 
para la labor de defensa de DDHH, del territorio y la implementación 
del Acuerdo de Paz según la defensoría del Pueblo del 1 de enero de 
2016 al 22 de agosto de 2018, son: 

• Antioquia: 28 municipios con 22 organizaciones en riesgo. 
   49 asesinatos
• Bolívar: 24 municipios con 12 organizaciones en riesg• Bolívar: 24 municipios con 12 organizaciones en riesgo. 
   9 asesinatos
• Cauca: 28 municipios con 38 organizaciones en riesgo. 
   84 asesinatos
• Chocó: 15 municipios con 9 organizaciones en riesgo. 
   17 asesinatos
• Valle del Cauca: 10 municipios. 24 organizaciones en riesgo. 
   18 asesinatos   18 asesinatos
• Putumayo: 7 municipios. 18 organizaciones en riesgo. 
   12 asesinatos
• Norte de Santander: 17 municipios. 16 organizaciones en riesgo. 
   21 asesinatos. 

Punto 4. Solución al problema de las drogas ilícitas:

ProgramaPrograma Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito 
(PNIS).

SeSe han firmado acuerdos voluntarios de sustitución con más de 
123.000 familias en todo el país, de estas 77.659 ya están inscritas en 
el programa en 3.053 veredas de 52 municipios en 14 departamentos. 
(Informe 2. Instituto Kroc, 2018). Así mismo, a  abril de 2018 en los 
departamentos de Antioquía, Bolívar, Cauca, Putumayo, Norte de 
Santander y Valle del Cauca aproximadamente 22.084 familias han 
suscrito acuerdos de sustitución. 
PPese a que el enfoque del programa es poblacional al estar dirigido a 
la población que vive de los cultivos ilícitos, no se está incorporando 
ningún tipo de enfoque diferencial y de género a la población 
femenina que depende de los cultivos, pues al no tener una 
caracterización sobre quienes han entrado al programa, es difícil 
determinar las necesidades específicas de las mujeres, su situación 
en relación a la tierra y las medidas diferenciales que se podrían llevar 
a a cabo en los Planes Integrales de Sustitución y Desarrollo Alternativo 
-PISDA- y la protección de las familias en cabeza de una mujer para 
que transite a la sustitución.

Punto 5. Acuerdo sobre las víctimas del conflicto

Logros alcanzados por el movimiento de Mujeres:

• La Jurisdicción Especial de Paz está conformada en un 53% por 
mujeres y es liderada por la magistrada Patricia Linares. La JEP 
cuenta con la Unidad de Investigación y Acusación, que 
conformará un grupo especial para conocer de aquellos casos 
de violencia sexual con ocasión y en desarrollo del conflicto 
armado.
•• La Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad tiene un 
45,45% de mujeres como comisionadas y un grupo de género 
integrado por mujeres diversas étnicamente. 
• La Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas 
está bajo la dirección de Luz Marina Monzón.

El siguiente paso: trazabilidad, incidencia y exigencia

ComoComo Ruta Pacífica de las Mujeres seguiremos realizando 
seguimiento a la implementación del Acuerdo de Paz y 
fortaleceremos la participación, el acompañamiento y la incidencia de 
los procesos regionales para la construcción de paz y reconocimiento 
de las mujeres como actoras políticas fundamentales no sólo para la 
paz, sino también para la democracia y la equidad. Para esta fase, se 
hará el análisis de los Planes de Acción para la Transformación 
RegionalRegional (PATR) de cara a las iniciativas regionales que beneficiarían 
a las mujeres por cada pilar temático, el balance de la participación y 
la correlación con el Plan Nacional de Desarrollo, con un elemento 
adicional de análisis, el índice de género de los ODS que permitirá 
medir el cumplimiento de las medidas de género a la luz de 12 
objetivos de desarrollo sostenible. Así mismo, con la llegada de la 
Comisión para el esclarecimiento de la verdad a los territorios, será 
posibleposible acompañar de manera más cercana el mandato de la 
comisión y su compromiso con la voz de las mujeres. 

Archivo Fotográfico Ruta Pacífica.

AVANCES Y DESAFÍOS DEL ENFOQUE DE 
GÉNERO EN LOS TERRITORIOS

La Ruta Pacífica de las Mujeres en alianza con Equal Measures 2030  
presentó en octubre de 2018 el “Índice de Género de los ODS: Un 
aporte para la construcción de la Paz”. Este evento hizo parte del 
lanzamiento mundial del índice en el marco de la Asamblea #73 de las 
Naciones Unidas en Nueva York el pasado 24 de septiembre de 2018, 
espacio en el que Colombia tuvo una participación especial para 
presentar los resultados del país. 

EstaEsta iniciativa liderada por Equal Measures 2030 a nivel mundial, 
surgió bajo el lema “Un mundo en el que cada niña y mujer cuente y 
sea tomada en cuenta”, pues ante la falta de datos de género que 
visibilicen la realidad de las mujeres, las niñas y adolescentes en los 
diversos contextos (y por ende, la falta o las precarias políticas para 
abordar dichas realidades) se identificó la necesidad y la urgencia de 
generar evidencia sobre las situaciones problemáticas que enfrentan 
laslas mujeres y las niñas en su diario vivir para que sean asumidas por 
los Estados y la sociedad, y así avanzar hacia el reconocimiento y la 
garantía de sus derechos plenos. Para este propósito, EM2030 partió 
de una agenda común: Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
2030.  

¿Por qué los ODS? Porque estos se configuran como la nueva agenda 
de desarrollo a 2030 que marca lineamientos y metas de acción para 
los Estados miembros del Sistema de Naciones Unidas, los 
organismos para el Desarrollo, el sector privado y se convierten en un 
derrotero de exigibilidad para la sociedad civil, con el propósito 
unánime de avanzar en la erradicación de la pobreza y “no dejar a 
nadie atrás”. 

DeDe esta manera, y con el ánimo de proveer información específica, 
EM2030 construyó el índice de género de los ODS, una nueva 
herramienta que permita medir el avance hacia el logro de la igualdad 
de género a 2030. Esta herramienta única hasta ahora en el mundo, 
inició su implementación en 6 países focales: Colombia, El Salvador, 
India, Indonesia, Kenia y Senegal, en dónde el análisis de cada país 
fue realizado por una aliada local que, para el caso colombiano, 
estuvoestuvo bajo la responsabilidad de la Ruta Pacífica de las Mujeres. Así 
pues, desde una lente de género de los 17 ODS, esta herramienta 
ofrece una medida rigurosa de las dimensiones de género inmersas 
en los ODS, ampliando el análisis más allá del objetivo 5 que se centra 
en la igualdad de género e identifica 12 objetivos que reconocen y 
nombran a niñas y mujeres en sus indicadores; el resultado: 43 
indicadores que relatan en un lenguaje estadístico los avances y 
rezagosrezagos existentes para el logro de la igualdad de género para cada 
país. 

¿Cómo está Colombia en el índice de género de los ODS? 

El índice de género de los ODS ubica a Colombia en términos 
generales como un país que ha tenido avances significativos en 
comparación con los países que iniciaron esta fase piloto, si bien tiene 
un desempeño importante en unos objetivos que se señalarán a 
continuación, hay que mencionar que se identificaron retos para la 
igualdad de género que tienen que ver con prácticas e imaginarios 
patriarcales instalados social, institucional y políticamente que se 
expresan,expresan, por ejemplo, en la exacerbación de violencias hacia las 
mujeres, sobre todo en contextos de prevalencia de conflicto armado. 
En un balance resumido, Colombia obtiene puntajes relativamente 
buenos en varios ODS: ODS 1 (pobreza), ODS 2 (nutrición), ODS 3 
(salud), ODS 6 (agua y saneamiento) y ODS 7 (energía limpia).

Áreas por mejorar: 

• ODS 5 (Igualdad de género) Colombia tiene algunos puntos 
débiles en el ODS 5. Los bajos índices de participación política 
de las mujeres para cargos de elección popular en Colombia 
constituyen uno de los desafíos para lograr la equidad de 
género. En las pasadas elecciones del 11 de marzo de 2018 
fueron elegidas 56 mujeres para congreso, representando el 
23,4 por ciento en el Senado y el 18,3 por ciento en la Cámara de 
RepresentantesRepresentantes , ambas corporaciones no tuvieron avances en 
relación a la legislatura pasada (2014-2018).

• ODS 8 (Trabajo decente y crecimiento económico). El país tuvo 
una tasa de desempleo bastante alta para las mujeres en 2017 y 
una proporción bastante alta de mujeres jóvenes con respecto a 
los hombres que no tenían acceso a educación, empleo y 
capacitación (NEEC) en 2017.

• ODS 10 (Reducción de las desigualdades). En Colombia, el 10 por 
ciento más rico de personas ganó casi 4 veces la cantidad 
devengada por el 40 por ciento más pobre en 2012.
 
•• ODS 16 (Paz, justicia e instituciones sólidas). Colombia se ubica 
como el país con la tasa más alta de personas desplazadas por el 
conflicto en 2017, y reporta, además, el porcentaje más bajo de 
mujeres que reportaron sentirse seguras caminando solas por la 
noche (solo 36 por ciento en 2017) y también la segunda tasa 
más alta de mujeres asesinadas como resultado de homicidio 
intencional en 2016.                          

LLos ODS y la construcción de Paz en Colombia

ExisteExiste una relación directa entre los ODS y la construcción de paz en 
Colombia, no sólo porque los ODS incorpora la paz como una 
prioridad para el desarrollo, sino también porque esta dimensión es 
entendida como la transformación estructural de las condiciones que 
dieron origen al conflicto y que va más allá del silenciamiento de los 
fusiles, tal y como se expresa en cada uno de los puntos del Acuerdo 
Final de Paz firmado por el Estado colombiano y las FARC-EP en el 
2016. 2016. 

Como se evidencia en los 43 indicadores definidos por EM2030, el 
avance en las metas de los 12 ODS del índice de género cruzado con 
los puntos del acuerdo de paz y su implementación en los territorios 
desde el enfoque de género, serán fundamentales para generar 
cambios favorables en las condiciones de vida de las mujeres y las 
niñas y permitirá, al mismo tiempo, mejorar indicadores en las metas 
de los ODS.  Sin embargo, para ello, se requiere un compromiso firme 
porpor parte del Estado y los gobiernos para materializar la construcción 
de paz en los territorios más impactados por el conflicto armado y que 
hoy hace que Colombia presente pocos avances y grandes desafíos 
en el ODS 16.

Ruta Pacífica de las Mujeres ha incorporado el índice de género de los 
ODS en su estrategia de incidencia política en sus 9 regionales y para 
el 2019 se ha propuesto fortalecer las capacidades de incidencia de 
las organizaciones que hacen parte de la Ruta a nivel regional a 
través de esta nueva herramienta, así como profundizar y alimentar el 
análisis de la situación de las mujeres y las niñas en la ruralidad de 
cara a los 12 ODS priorizados e identificar los obstáculos para avanzar 
enen dichas metas y en la implementación de las medidas de género 
consignadas en el Acuerdo de Paz desde una mirada territorial. 

Archivo Fotográfico Ruta Pacífica.

ÍNDICE DE GÉNERO DE LOS ODS: UNA 
HERRAMIENTA PARA LA INCIDENCIA POLÍTICA 
Y LA CONSTRUCCIÓN DE PAZ EN COLOMBIA

“La participación política debe traducirse en la toma de decisiones 
para concretar las propuestas de las mujeres (…) Nuestra apuesta es 
incidir en la institucionalidad, también ir despertando la conciencia 
de poder colectivo” (Mujer participante agenda de paz de las 
mujeres del Cauca).

LLa realidad es la siguiente: Colombia registra bajos índices de 
participación política de las mujeres para cargos de elección popular, 
ejemplo de ello está en las pasadas elecciones del 11 de marzo de 
2018, donde fueron elegidas un total de 56 mujeres para congreso, 
representando el 23,4% en el Senado y el 18,3% en la Cámara de 
Representantes, ambas corporaciones no tuvieron avances en 
relación a la legislatura pasada (2014-2018). 

ElEl camino de las mujeres para el ejercicio de la política electoral está 
lleno de obstáculos que, en una democracia y con un Acuerdo de Paz 
firmado que señala la importancia de abrir la participación política a 
sectores históricamente excluidos y discriminados (no sólo a las 
FARC) para profundizar la democracia, deja mucho que desear el 
hecho de que no se haya aprobado en congreso las circunscripciones 
especiales de paz y que también el proyecto de reforma política que 
instabainstaba a la adopción de listas cerradas con paridad y alternancia no 
pudiera superar la mayoría del parlamento. 

No sólo lo dice el movimiento de mujeres en el país, también lo 
evidencia el índice de género de los ODS que señala que uno de los 
grandes desafíos para Colombia en el logro de la igualdad de género 
(ODS 5) tiene que ver con la participación política de las mujeres y las 
garantías para este derecho político. Y esto es lo que se encuentra en 
la evidencia, es decir, en lo que se logra cuantificar, entonces ¿cómo 
se refleja este indicador nacional en los espacios más locales de 
participaciónparticipación territorial? ¿Cómo construir paz desde la participación 
activa y efectiva cuando las mujeres deben sortear toda clase de 
situaciones (las labores domésticas, el no reconocimiento como 
sujetas políticas, la falta de información y cualificación, las violencias 
contra las mujeres, la estigmatización de los liderazgos femeninos, 
etc…) para llegar a los espacios de representación y toma de 
decisión? ¿Qué hacer?

Irrumpir en los escenarios locales de participación social, comunitaria 
y electoral desde la movilización, la capacitación y el fortalecimiento 
de las capacidades de las mujeres lideresas para que transiten de los 
liderazgos sociales a los liderazgos políticos con el apoyo de sus 
organizaciones. Una tarea que no es fácil, pues al interior de las 
organizaciones mixtas y de mujeres, también se replican las prácticas 
patriarcales que no reconocen los liderazgos femeninos o subvaloran 
la fuerza potente del trabajo que realizan las mujeres en lo local pero la fuerza potente del trabajo que realizan las mujeres en lo local pero 
que no es tan visible en las vocerías políticas que son asumidas, en su 
mayoría, por los líderes hombres. 

¿La estrategia? Potenciar la actoría política de las mujeres en los 
territorios partiendo de un elemento esencial: el diálogo y el 
reconocimiento de los liderazgos de las mujeres a través de ejercicios 
democráticos en pequeño para proyectarlos en grande, identificar y 
acompañar a lideresas con perfil político para representar los 
colectivos y sectores que reivindican derechos básicos, como el 
derecho a la Paz. 

EstaEsta es la apuesta de la Ruta Pacífica de las Mujeres que, por medio 
del proyecto “Construyendo paz territorial desde la actoría política de 
las mujeres” apoyado por el Fondo Multidonante de Naciones Unidas 
y acompañado por ONU Mujeres, se propone contribuir al 
fortalecimiento de la participación de las mujeres y sus 
organizaciones en las instancias de implementación del Acuerdo de 
paz, así como proveer herramientas (conceptuales y políticas) que 
permitanpermitan presentar candidaturas para los procesos electorales 
locales y regionales en 16 municipios ubicados en Cauca, Antioquia, 
Putumayo y Chocó para el 2019. Con esto, se espera transformar las 
causas que están a la base de la baja participación de las mujeres en 
el nivel territorial, causas relacionadas con aspectos culturales y 
prácticos dada la prevalencia de una cultura política patriarcal cuya 
lógica limita el acceso de las mujeres a la información y los 
mecanismos y dinámica de la política electoral. mecanismos y dinámica de la política electoral. 

¿De dónde surge esta estrategia?

De la agenda de  paz de la Ruta Pacífica de las Mujeres y las agendas 
territoriales de paz construida por las mujeres en sus 9 regionales, 
definieron un eje temático desde la reflexión interétnica e intercultural 
de la necesidad sentida y urgente de promover y exigir la 
representación y la participación política de las mujeres en espacios 
de toma de decisión, por ello, es fundamental no perder de vista el 
fortalecimiento organizativo, la cualificación política de las mujeres e 
incrementarincrementar su capacidad para incidir en las agendas públicas, desde 
el reconocimiento como sujetas políticas y de derechos en este 
escenario de implementación del Acuerdo y construcción de paz en 
los territorios. 

También surge de la centralidad de las mujeres indígenas, 
campesinas, afrocolombianas, adultas mayores, lideresas y mujeres 
jóvenes en formación, para la inclusión de sus miradas sobre el 
desarrollo territorial, con base en las agendas territoriales de paz de 
las mujeres, y su mirada particular sobre las afectaciones específicas 
que ha dejado el conflicto armado en sus vidas, cuerpos y territorios. 

El balance del proyecto

AA lo largo del proyecto se logró la participación de 156 organizaciones 
en diálogos territoriales entre organizaciones de la sociedad civil para 
la concertación inicial; producto de estos 33 diálogos, se firmaron 16 
compromisos para 1- apoyar y promover la formación política de las 
mujeres para su potencial participación en escenarios 
político-electorales y 2- rodear y acompañar las candidaturas de las 
mujeres que se definan en el marco de la concertación y el diálogo 
territorialterritorial para las elecciones del 2019, que contaron con el respaldo 
del 59,6% del total de las organizaciones participantes. 

68 lideresas fueron avaladas por sus organizaciones, de las cuales 62 
de ellas iniciaron el proceso de formación que culminó en los 
departamentos de Cauca, Chocó, Putumayo y Antioquia. Finalmente, 
se está culminando el coaching político dirigido 16 lideresas y sus 
equipos de campaña provenientes de los municipios de El Tambo, 
Caloto y Corinto (Cauca); Puerto Asís, Puerto Caicedo, Orito y Valle del 
Guamuez (Putumayo); Quibdó, Tadó, Medio Atrato e Itsmina (Chocó) y 
de Ituangde Ituango, Anorí, Apartadó y Turbo (Antioquia). 

Que se viene…
Acompañamiento por parte de la Ruta Pacífica de las Mujeres a las 16 
lideresas que se preparan para postularse a cargos de elección 
popular a nivel local y regional en el 2019, y el posicionamiento 
político de las agendas de paz de las mujeres como un pacto 
dinamizador para la construcción de paz territorial. 

¡La Paz es imparable!

Archivo Fotográfico Ruta Pacífica.

CONSTRUYENDO PAZ TERRITORIAL DESDE 
LA ACTORÍA POLÍTICA DE LAS MUJERES

La radio como territorio, 
lenguaje, la voz y 
la noción de escucha

Sintoniza 1000 voces. Programa radial dedicado a las 
mujeres testimoniantes de la Comisión “La Verdad de las 
Mujeres Víctimas del Conflicto Armado en Colombia”.

¡Escúchanos!

Este boletín es elaborado con el apoyo de: 

Dirección: Carrera 53 # 59-85 Barrio Quirinal
Teléfono: (1) 716 9947

Correo: comunicaciones@rutapacifica.org.co
Bogotá, Colombia


